
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
Coronel don Ignacio Bayón Mariné, Presidente del Consejo 

de Administración.
Madrid, 23 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

29038 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de sep
tiembre de 1978 por la que ingresa en la Escala 
Honorífica Militar de Ferrocarriles el personal que 
se cita.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 258, de 28 de octubre de 1978, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 24859, columna primera, párrafo segundo, dice: 
«Sargento don Miguel Durá Dura», debiendo decir: «Sargento 
primero don Miguel Dura Dura».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29039 ORDEN de 2 de octubre de 1978 por la que se 
nombran Profesores agregados, en régimen de co
misión de servicio, para el Centro Piloto «Carde
nal Herrera Oria», dependiente del I. C. E. de la 
Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 9 del Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre regulación de 
Centros Piloto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.°, 
1, de la Orden de 12 de junio de 1976, por la que se desarrolló 
parcialmente el mencionado Decreto, por Orden ministerial del 
6 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 18) se con
vocaba concurso público para cubrir, en régimen de comisión 
de servicio, plazas vacantes en el Centro Piloto «Cardenal He
rrera Oria», dependiente del I. C. E. de la Universidad Autóno
ma de Madrid;

Elevada por la Comisión Calificadora la propuesta de nom
bramiento a que se refiere el artículo 4.° de la Orden de convo
catoria,

En su virtud, este Ministerio tiene a bien nombrar para el 
trienio 1978-1981, para el Centro Piloto «Cardenal Herrera Oria», 
dependiente del I. C. E. de la Universidad Autónoma de Ma
drid, en régimen de comisión de servicio, a los Profesores que 
figuran en el anexo de esta Orden.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Uno. Sr. Director general de Personal.

ANEXO
Profesor agregado de «Lengua y Literatura»

Doña Montserrat Tarrés Picas.—I. N. B. «P. J. Marina», de 
Talavera de la Reina (Toledo).

Profesor agregado de «Geografía e Historia»
Doña María del Pilar Vázquez Muñoz.—I. N. B., mixto, de 

Sigüenza (Guadalajara).
Profesor agregado de «Filosofía»

Don Zósimo González Pérez.—I. N. B., mixto, de Portugale
te (Vizcaya).

Profesor agregado de «Inglés»

Doña Rosa María Montes Gracia.—I. N. B., mixto Taran
cón (Cuenca).

Profesor agregado de «Francés»
Doña Carmen Martí Fabra.—I. N. B. «Colmenar Viejo», de 

Madrid,

Profesores agregados de «Matemáticas»
Doña Gloria Coello Garau.—I. N. B. «Valdepeñas» (Ciudad 

Real).
Don Agustín Blanco Ruiz—I. N. B., mixto, de Campo de Crip

tana (Ciudad Real).
Profesor agregado de «Dibujo»

Doña María Rosa Gugel Villegas.—I. N. B. «Conde de Orgaz», 
de Madrid.

«Latín».—Queda desierta la vaneante por falta de cualidades 
adecuadas en la única solicitante (falta de la necesaria espe
cialización) a juicio de la Comisión Calificadora.

«Física y Química».—Queda desierta por considerar la Co
misión que ninguno de los candidatos reúne los méritos ade
cuados.

29040 ORDEN de 18 de octubre de 1978 de integración en 
el Cuerpo de Profesores de Educación General Bá
sica de los cursillistas de 1936 que aprobaron los 
dos ejercicios eliminatorios por Decreto de 14 de 
marzo de 1936.

Ilmo. Sr.; Vistas las instancias suscritas por Maestros de 
Primera Enseñanza, cursillistas de 1936 que aprobaron los dos 
ejercicios eliminatorios por Decrete de 14 de marzo de 1936 
(«Gaceta» del 15), en las que solicitan su integración en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, acogién
dose al artículo l.° del Real Decreto de 2 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de julio), acompañando 
para ello la documentación prescrita en los números 2.1 al 2.7 
del apartado A) del número tercero de la Orden de 10 de oc
tubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y para dar 
cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
 1.° Declarar integrados en el Cuerpo de Profesores de Edu

cación General Básica, con efectos administrativos de 4 de julio 
de 1977, y económicos desde el momento que tenga lugar la 
posesión del destino que se les asigne, a un nuevo grupo de 
Maestros de Primera Enseñanza, que han acreditado de modo 
fehaciente las circunstancias establecidas en el referido Real 
Decreto para su integración y que figuran en el anexo de esta 
Orden, apartado A).

2.° Los citados Profesores deberán, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», dirigir instancia a la Delegación Provincial del De
partamento que se les asigna, para que por la misma se les 
extienda nombramiento con carácter provisional, quedando 
obligados a participar en los concursos de traslados que se con
voquen, para obtener destino en propiedad definitiva.

3.° De conformidad con lo prevenido en el artículo l.° del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se conside
rará nula en el caso de que, con anterioridad, el interesado hu
biese adquirido derecho al reconocimiento de pensión de clases 
pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Esta
do de cuantía igual o superior a la que le correspondiese como 
consecuencia de esta integración, a cuyo efecto, al momento de 
la posesión en el primer destino, formularán ante la Delegación 
Provincial correspondiente la oportuna declaración jurada rela
tiva a tal punto.

4.° Se integran asimismo en el Cuerpo a los Maestros de 
análogas procedencias que fallecieron o que cumplieron los 
setenta años de edad con anterioridad al 4 de julio de 1977, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto de 2 de junio ante
rior y que figuran en los apartados B) y D) del anexo. La fecha 
de integración para estos Maestros es la de su fallecimiento o 
aquella en que cumplieron la referida edad de setenta años, 
si bien los efectos económicos serán en ambos casos de 4 de 
julio de 1977.

5.° De conformidad con lo dispuesto en él artículo 3." del 
mencionado Real Decreto de 2 de junio de 1977, y a los exclusi
vos efectos de causar pensión de clases pasivas a favor de quien 
legalmente corresponda, a todos los Profesores que se integran 
por la presente, se les reconoce, en la fecha de su jubilación 
forzosa, o de su fallecimiento, el tiempo de servicios mínimo que 
en cada caso sea necesario para causar la expresada pensión, 
y los del apartado A) siempre que, una vez posesionados de su 
primer destino, continúen prestando servicios ininterrumpidos 
hasta su jubilación forzosa o fallecimiento.

6.° En su momento se continuará con la integración de los 
Maestros del Plan Profesional de 1931 y cursillistas de 1936, de 
cuyos expedientes se deduzca su derecho a la misma, asi como 
a la desestimación de las solicitudes de aquellos otros cuya le
gitimación no resulta probada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Apellidos y nombre Provincia 
de procedencia

Provincia
a que se adscribe 

Fecha
de nacimiento

Observaciones

Peris Coret, Teresa....................................................... Valencia ................. Valencia ................. 10- 6-1912
Pla Ferrándiz, Rafael .......................... ................;... Valencia ................. Valencia ................. 26- 8-1911
Ponce Ballesteros, Isidro ....................................... Valencia ................. Valencia ................ 26- 8-1911
Pnnna González José ............................. ,.............. Valencia ................. Valencia ................. 30- 8-1910
Portilla Quintana, Ricardo ....... ................... Santander .............. Santander .............. 9- 4-1910
Prieto Pérez María, del Carmen ..................... . Madrid ......... .......... Madrid .................... 21-10-1911
Prieto Pérez-Ledo, Esperanza María Luisa ......... Oviedo .................... Cádiz ........................ 21- 6-1913 Falta doc. 2.7. Orden 10- 

10-77 («Boletín Oficial 
del Estado, del 28).

Ranedo Díez Julia. ............................ León ......................... León ......................... 28- 7-1914
Rasueros Hernández, María Paula ...................... Salamanca ....... . Salamanca ............. Falta doc. 2.3. Orden 10- 

10-77 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28).

Rivero Iñiguez, Dolores ........  .................................. Cáceres ................... Madrid ................... 31- 5-1914
Robles Fernández, Bienvenida .............................. León ....................... León ....................... 3- 7-1914
Rocher Martí, Arturo ................................. ............ . Valencia ................. Valencia ................ 18- 4-1914
Rodríguez y Fernández, Margarita ........................ Oviedo .................... Oviedo .......... 3-11-1914
Rodríguez Fernández, Vicente .............................. León ........................ León ........................ 20-11-1909
Rodríguez Pato, Carmen Mercedes ..................... Orense .................... Pontevedra............... 26- 8-1914
Rodríguez Ortiz, Petra Salud ................................. Madrid ................... Madrid ................... 10-11-1908
Rodríguez Perea, Saturnino ................................. Toledo ........ ............ Toledo ..................... 17-12-1916
Rodrigo Cortés, Josefina del Rosario ................... Valencia ................ Valencia ................ 13' 7-1911
Roldan Bolos, Manuel ................................................ Valencia ................ Valencia ................ 1- 6-1914
Roselló Perles, José Miguel ...... ............................. Valencia ................ Alicante ................ 20- 4-1912
Ruano Soler, Vicente ................................................ Valencia ................ Valencia ................ 25-10-1910
Ruiz Arellano, Rafael ................................................ Córdoba ......... ...... Madrid ................... 9- 8-1909
Sáenz González, Consuelo ........................................ Logroño ................... Barcelona .............. 10- 2-1909 Faltan doc. 2.4, 2.5 y 2.6. 

Orden 10-10-77 («Boletín 
Oficial del Estado» 
del 28).

Salom Carbonell, María Asunción ....................... Valencia ............... Valencia. 8- 8-1917
Salvador Salvador, Guzmán Gonzalo .................... Oviedo .................. Madrid ................... 22- 7-1910
Sánchez Dorado, Juana Maria .............................. Madrid ................... Madrid ................... 24- 6-1915
Sánchez Hernández, Amable de los Angeles ... Salamanca ............. Salamanca ............. 26- 2-1012
Sánchez del Valle, Carmen ...................................... León ........................ León ....................... 14- 8-1913
Sanchis Fayos, José .................................................... Valencia ................ Valencia .............. 29- 3-1916
Sanchis Fúster, Juan Bautista .............................. Valencia ................ Valencia ................ 6- 4-1915
Sanchis Sanchis. Trinidad ....................................... Valencia ................ Valencia ................ 13- 2-1915
Sancho Juncosa, Antonio ......................................... Tarragona ............. Barcelona ............... 6-10-1914
Sangüesa Mariscal, Manuel .................................... Valencia ................ Valencia ................ 6- 8-1917
Santamaría Bolumar, Dolores .................................. Valencia ................ Valencia ................ 10- 4-1914
Sanz Díaz, Emiliano .................................................. Cuenca .................... Cuenca ................... 6-12-1911
Sanz Mompo, Joaquín ............................................... Valencia ................ Valencia ................ 10- 2-1912
Sanz Nájera, Jesús Gloria ........................................ Madrid ................... Madrid ................... 19- 9-1914
Sarandeses Martínez, María Concepción Paz ...... Pontevedra ............ Pontevedra ............ 8- 5-1913
Segura Yuste, Enrique ............................................. Cuenca ................... Cuenca ................... 16- 7-1912
Siles Capilla, Elena ......... ...;..................................... Granada ................. Granada ................. 20- 7-1914
Soler Asensi, Salvador .............................................. Valencia ................ Valencia ................ 14- 5-1913
Soler Asins, Bernardo ................................................ Valencia ................ Valencia ......... ...... 24- 9-1915
Solero Asturiano, Carmen ...................................... Valencia ................ Valencia ............... 7- 2-1915
Soto García, Manuela ............... ................................ Pontevedra ............ Pontevedra ............ 12- 2-1914
Suárez Fuentes, Rosario ........................................... Tenerife .................. Tenerife .................. 3-10-1909
Subirana Casanova, María ...................................... Barcelona .............. Barcelona ..rv......... 28- 5-1911
Talens Vaya, Consuelo ........ ..................................... Valencia ................ Valencia ................ 10- 2-1917
Tercero Miñana, Consuelo ............................ Valencia ................ Valencia. ............. 16- 7-1914
Terol Conesa, Josefa ......................... Barcelona .............. Rarcelnna. .... 26- 3-1914 > ,
Terrasa Gómez. Antonia ......... . ............ . . Valencia ................ ■ Valencia ................ 23- 4-1912
Tornero Cucarella, Elena.................................. Valencia ...;............ Valencia ................ 14-11-1911 N
De la Torre Fuertes, José ........................................ Oviedo .................... Alicante ..................

/

8- 4-1911 ■ Falta doc. 2.5, 2:4 y 2.8. 
'Orden 10-10-77 («Boletín 
Oficial del Estado» 
del 28).

Torres Larrode, Manuel Rogelio ........................... Valencia ................ Madrid ...’............... 4- 2-1914
Trape Carrera, Antonia ............................................. Barcelona .............. Barcelona .............. 1- 2-1912
Tuñón Miguel, María de la Paz ...........................
Valls Zozaya, Félix ....................................................

Oviedo .................... Oviedo .................... 1-10-1915
Navarra ................ Navarra ......... ...... 21- 2 1911

Vega Guerricagoitia, Mercedes ............................... Vizcaya ................... Vizcaya ................... 21- 3-1912
Vendrell Martínez, Teresa Valencia ................ Valencia ................ 21- 7-1917
Verduch Esteban, Josefina ........................... Valencia ................ Valencia.................... 10-10-1910
Vidal Borreda, Amparo ............................................. Valencia ................ Valencia ................ 9- 9-1912
Vila Ferrer. Concepción ........................... Valencia ................ Valencia. ............. 8-12-1914
Vila Llobelí. Fernando ........................................... Valencia ............N.. Alicante .................. 7-12-1914
Vila Tarín. Soledad . .......................... Valencia ................ Valencia ................ 14- 3-1911
Vílchez Rejón. Francisca .......................... ............. Granada ................. Granada ......... 18- 3-1914
Villa Navarro, Ovidio . : . ............. Teruel ..................... Madrid ............ 9- 9-1916
Zamacona Sacardui, Cecilia ................................. Vizcaya .................. Vizcaya .............. 6- 3-1914

APARTADO B)

Andréu Zamora. Teresa Madrid ................... __ Falta doc. 2.3. Orden 10-

Bailester Gozalvo. Vicenta Valencia ................ 21- 6-1899

10-77 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28).

21- 0-1969
Caballero -Alcaraz, Juan Madrid ................... l- 2-1903 1- 2-1973
Campos Bañón, Francisca Marín Murcia .................... 10- 3-1904 10- 3-1974.
Cañizares Valencia. Eugenio Valencia .................. 3- 3-1906 3- 3-1976.
Cer'úlla Aranda. Dolores ..... Granada ............... 24- 6-1904 24- 0-1974.
■Crespo Soler. Antonio ......... VnlpTirifi. ............. 20-11-1906 20-11-1976.
Domenech López. Purificación ....... Va ncia .................. 8- 0-1899 8- 6-1969.
González Ibáñez. Pedro .............. T.nprnñn .................. 8-10-1905 10-1975.
Hevia Ordóñez, Secundino ..................... Ov'fvin ............... 10-11-1905 io-r-3975.
Laín Guío. José....................................... Madrid ............. 20- 2-1902 20- 2-1972.
López Arruero. Leoncio .............................. Teruel ..................... Zaragoza ................. 29- 5-1905 29- 5-1975.



29041 ORDEN de 25 de octubre de 1978 por la que se 
anula el nombramiento de don Jesús Beltrán Llera 
para una plaza de «Psicología» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 20 de septiembre último («Boletín 
Oficial del Estado» del 29) se publicó la relación de Profesores 
adjuntos de Universidad que habían obtenido destino definiti
vo a través de las correspondientes Comisiones de Adscripción, 
figurando en la Facultad de Filosofía y Letras y disciplina de 
«Psicología», entre otros, don Jesús Beltrán Llera, destinado a 
la Universidad Autónoma de Madrid. Presentada en la Direc
ción General de Universidades a petición del referido Profesor, 
en súplica de que se le anule su nombramiento para poder 
continuar en la situación en que se había desenvuelto en el 
curso anterior, ya que la toma de posesión del destino adjudi
cado le supone una grave perturbación en su vida profesional, 
y teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el Rec
torado de la Universidad de su destino.

Este Ministerio, a la vista de la petición formulada e infor
me del Rectorado afectado, ha dispuesto anular el nombra
miento de don Jesús Beltrán Llera, para una plaza de «Psico
logía», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Madrid El citado Profesor quedará en la situa
ción de expectativa de destino, pudiendo participar en los con
cursos de traslado que se convoquen para la obtención de 
destino definitivo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid 25 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

29042 ORDEN de 26 de octubre de 1978 por la que se 
anula el nombramiento de don Antonio Alcaraz 
Martínez para una plaza de «Matemáticas genera
les» de la Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 20 de septiembre último («Boletín 
Oficial del Estado» del 29) se publicó la relación de Profesores 
adjuntos de Universidad que habían obtenido destino definitivo 
a través de las correspondientes Comisiones de Adscripción, 
figurando en la de Ciencias, y entre otros, don Antonio Alcaraz 
y Martínez, destinado a la Universidad de Extremadura para 
la disciplina de «Matemáticas generales». Presentada en la Di
rección General de Universidades petición del referido Profesor 
en súplica de que se le anule su nombramiento, como conse
cuencia de poder continuar en la situación en que se había 
desenvuelto en el curso anterior y que la toma de posesión de 
su nuevo destino le supone grave perturbación en su vida 
profesional,

Este Ministerio, a la vista de la petición formulada por el 
interesado y teniendo en cuenta el informe favorable emitido 
por el Rectorado de la Universidad de Extremadura, ha dis
puesto anular el nombramiento de don Antonio AIcaraz Mar
tínez para una plaza de «Matemáticas generales» de la Univer
sidad de Extremadura. El Profesor mencionado quedará en la 
situación de expectativa de destino, pudiendo participar en los 
concursos de traslado que se convoquen para la obtención de 
destino definitivo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


